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Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según disponen los
artículos 116 de la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la
Ley 29/98, de 13 de julio (B.O.E. de 14 de julio) de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de marzo de 2004.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

6917 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don Miguel
Ángel Herrada Gutiérrez Profesor titular de Univer-
sidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 16 de noviembre de 2001 (B.O.E. de 6 de diciembre
de 2001), de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (B.O.E. 24 de diciembre) y de acuerdo con lo
que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real De-
creto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (B.O.E. 24 de diciembre), ha resuelto nombrar
al Dr. don Miguel Ángel Herrada Gutiérrez, Profesor titular de
Universidad de esta Universidad, del Área de Conocimiento de
«Mecánica de Fluidos», adscrita al Departamento de Ingeniería
Energética y Mecánica de Fluidos.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según disponen los
artículos 116 de la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la
Ley 29/98, de 13 de julio (B.O.E. de 14 de julio) de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de marzo de 2004.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

6918 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a doña Jose-
fa María Borrego Moro Profesora titular de Univer-
sidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 16 de noviembre de 2001 (B.O.E. de 6 de diciembre
de 2001), de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (B.O.E. 24 de diciembre) y de acuerdo con lo
que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real De-
creto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (B.O.E. 24 de diciembre), ha resuelto nombrar
a la Dra. doña Josefa María Borrego Moro, Profesora titular de
Universidad de esta Universidad, del Área de Conocimiento de

«Física de la Materia Condensada», adscrita al Departamento de
Física de la Materia Condensada.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según disponen los
artículos 116 de la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la
Ley 29/98, de 13 de julio (B.O.E. de 14 de julio) de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de marzo de 2004.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

6919 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad Nacional de Educación a Distancia, por la
que se hace público el nombramiento del aspirante
que ha superado el proceso selectivo para el ingreso
en la Escala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas
y Museos de esta Universidad.

Por Resolución de 5 de noviembre de 2003 («Boletín Oficial
del Estado», de 1 de diciembre de 2003), se convocan pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala de Facultativos de Archivos,
Bibliotecas y Museos, en esta Universidad.

Primero.—Publicar el nombre de la aspirante que ha superado
el proceso selectivo de acceso a la plaza convocada por el sistema
de promoción interna.

Segundo.—Conceder un plazo de veinte días naturales, con-
tados desde el siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» para que la aspirante presente aquellos documentos
que acrediten que reúne las condiciones y requisitos exigidos para
el acceso a la Escala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas y
Museos de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, de
acuerdo con lo estipulado en la base 9.1 de la convocatoria.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante la Exce-
lentísima y Magnífica Señora Rectora de esta Universidad, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación,
o recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su
publicación.

Madrid, 27 de marzo de 2004.—La Rectora, María Araceli Maciá
Antón.

ANEXO

D.N.I.: 03.073.681-L. Apellidos y nombre: Valdehita Mayoral,
Juana M.a Teresa.

6920 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Murcia, por la que se nombran funcio-
narios de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Vistas las propuestas elevadas por las Comisiones calificadoras
de los concursos convocados por Resolución de esta Universidad
de fecha 29 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
de 13 de diciembre) y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, y el Real Decreto 1282/1985, de 19 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a los concursantes que
se relacionan a continuación:

D. Francisco José Aranda Martínez, Catedrático de Universidad
en el área de conocimiento «Bioquímica y Biología Molecular»,


